
PRICEBUILTS. A. 

Guayaquil, 24 de julio del 2020 

Señor Doctor 

ALEJANDRO AGUAYO CUBILLO 

En su despacho. 

Cúmpleme manifestarle que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de 

la compañía PRICEBUILT S,A., reunida el día de hoy, tuvo el acierto de 
reelegirlo como GERENTE GENERAL de la compañía por el periodo de 

CINCO años. 

Dentro de sus principales atribuciones está la de ejercer la representación legal 

judicial y extrajudicial en forma individual sin más limitaciones que las 

establecidas en la Ley y en el Estatuto Social de la compañía. 

La compañía se constituyó mediante escritura pública ante el Notario Suplente 

Trigésimo Octavo del cantón Guayaquil otorgada el 1 de abril del 2009 e inscrita 
en el Registro Mercantil de Guayaquil el 15 de abril del 2009. 

Atentamente, 

Eva Rota Pombar 

Secretaria Ad-Hoc de la Junta 

RAZON: DR ALEJANDRO AGUAYO CUBILLO, de nacionalidad 
ecuatoriana, acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía 
PRICEBUILT S.A., para el cual he sido designado y declaro que me he 

posesionado en la misma fecha de su otorgamiento, Guayaquil 24 de julio del 

2020. 

  

   r. Alejandro Aguayo Cubillo 
C.C. 0904339025 

 



SESPACIO FM 

BLANCO 

  
 



EL 
GOBIERNO 

¡ DETODOS 
¿O 

REGISTRO MERCANTIL 
GUAYAQUIL 

  

NUMERO DE REPERTORIO:21.639 
FECHA DE REPERTORIO:28/jul/2020 
HORA DE REPERTORIO:11:01 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veintiocho de Julio del dos mil veinte queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 
PRICEBUILT S.A., a favor de ALEJANDRO AGUAYO CUBILLO, de 
fojas 51.170 a 51.173, Libro Sujetos Mercantiles número 8.812. 
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Guayaquil, 30 de juho de 2020 

REVISADO PORC /    
  

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva regfonsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el ArÍ4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos 
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Miguel H. Alcivar y Fco. de Orellana 

Telf: (593 4) 229 5030 
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